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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2O6O-2O24.UTEA-CU.

Abancay, 30 de setiembre de 2024

VISTO:

El Oficio N' 16'2024-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 23 de setiembre del2024, remitido por
el D¡rector General de Adm¡nistración y Finanzas, sol¡citando autorización resolutiva para
suscripc¡ón de adenda para serv¡c¡os de mon¡toreo de Proyectos de lnve6tigación en la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y

nóm¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Oue, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la política general de formaclón académica en la Universidad, y otros; concordante
con el aÍt. 97 literales b) y c) dél Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad:

Que, mediante Resolución de Consejo Oirectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educác¡ón Superior Univers¡tar¡a, otorga la
l¡cenc¡a ¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resoluc¡óni

Que, por Oficio No 16S2024-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 23 de set¡embre del 2024, remitido
por el D¡rector General de Adm¡n¡stración y Finanzas, solicitando autor¡zación resolutiva para

scripción de adenda para servicios de monitoreo de Proyec,tos de lnvestigac¡ón en la
niversidad Tecnológ¡ca de los Andes, indicando: que el Vice Rectorado de lnvestigac¡ón a través

del documento citado en la referencia ha solicitado la adenda de contrato para la cont¡nuidad de
prestac¡ón de servic¡os de monitoreo de proyeclos de investigación que aclualmente v¡ene siendo
realizado por el Sr. Grover Guillen Guzmán, es de manifestar que el contrato de locac¡ón suscrito
con el referido profesional, tiene vencimiento el dia 2410912024; en consecuencia dada la
necesidad de cont¡nuar con las labores de monitoreo y segu¡maento a los prcyeclos de
invest¡gac¡ón que aclualmenle se encuentran en eiecución y que fueron asignados un total 25
proyectos (15 del 2023 y 10 del2022, para su mon¡toreo es pertinente la ampl¡ación conforme lo
solicitado por elVRl hasta el31l12l2o24,para lo que se sol¡c¡ta lautorización Resolut¡va.

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 30 de set¡embre de 2024,
en Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar, la adenda al contrato de
locac¡ón de Servicios Profes¡onales del Sr. Grover Guillen Guzmán como monitor para el
segu¡miento de Proyectos de lnvestigac¡ón de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes hasta el
31 de diciembre de 2024:

En uao de las atribuc¡ones confer¡dae al eeñor Rec.tor de la Universidad fecnológica de 106

Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a N'30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
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el Estatuto de la Universidad. la Resolución de Com¡té Elecloral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Conseio
Un¡v€r6itario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de s€t¡€mbre de 2021 y reg¡Gtrado en la
SUNEOU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR , por unan¡midad en acuerdo de
Consejo Univers¡tario de fecha 30 de set¡embre de 2024, la adenda al contrato de locación de
Servic¡os Profesionales del Sr. GROVER GUILLEN GUZilÁN como Mon¡tor para el segu¡miento
de Proyeclos de lnvestigación de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, hasta el 31 de
dic¡embre de 2024.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, s€ realice las acc¡ones de su comp€tenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón: para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡ded Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Universidad.
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